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LAS PIEDRAS

Acta No 030/2018

Resolución

20181324

I-as Piedras, 14 de agosto de 2018'-

vlsTo: orden de Descargo RD 1494 corespondiente al FIGM Setiembre/z}Li ' observada por:

se autorizó combustible (res ZOl71254) y ," 
".rp.é 

fusibles, lamparas y lubricantes' las boletas de

combustible deben tener matricura del íehícuro o maquina de la IC, Factura 3'72801134 a crédito

sin recibo. En resoruc ión254fi7 se autorizó erz2r}grri y se gastó er r3l0.Bll7. Rendición fuera de

jluro,se deben adjuntar todas las facturas que se autorizan en la resolucién'

CONSIDERANDO: I) que omitió autorizar el gasto de la compra de fusibles' lamparas y

lubricantes en resolución 20L7 1254'

II)QueomitiócolocarnúmerodematriculadeivehicuioenlC.
ilDQueseomitióadjuntarrecibodefactura3T2S0|T34"
rvi Queie rcalizórr., gurto imprevisto el día L3lo8l1i y se autorizó el

22108117 Por error"

V)Queseomitióadjuntarodaslasfacturasqueseautorizanenia
resolución.

RESULTANDO Que se deberá realizar el acto administrativo respectivc para que se pueda

proceder al cierre contable

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MI.INICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESI.iELVE:

ReiterarlosgastosdeorclendeDescargoN.RDl4g4,correspondientealFIGM
Setiembre/z}t7.

Comuníquese a Dir. Gral. De Recursos Financieros'-
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